
 

 

 

 
Excma. Diputación Provincial 

                   Alicante 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Por la presente le 

comunico que el Ilmo. Sr. 

Presidente, ha convocado para 

la sesión ORDINARIA que ha de 

celebrar la EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL DE ALICANTE el día 

23 de MAYO de 2019, a las 12:00 

horas, con sujeción al Orden 

del Día que se adjunta. 

 

 

 

    En la fecha de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Amb aquesta convocatòria 

us comunique que l’Il·lm. 

Sr. President, ha convocat 

per a la sessió ORDINÀRIA 

que ha de celebrar l’EXCMA. 

DIPUTACIÓ PROVINCIAL 

D’ALACANT el dia 23 de MAIG 

de 2019, a les 12.00 hores, 

en relació amb l’Ordre del 

Dia que s’adjunta. 

 

 

    En la data de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETÀRIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

        ALICANTE 

 

 

ANEXO A LA CONVOCATORIA 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 Para la sesión que celebrará la EXCMA. DIPUTACION 

PROVINCIAL con carácter ORDINARIO el día 23 de MAYO de 2019, a 

las 12:00 horas : 

 

 

 1.- Aprobación, si procede, del Borrador y Extractos del Acta 

correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 3 

de abril de 2019. 

 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 

 SERVICIOS JURIDICOS 

 

 2.- Informe preceptivo solicitado por las Alcaldías de los 

Ayuntamientos de Algueña y Hondón de los Frailes para 

modificación de la Agrupación de municipios con destino 

al sostenimiento en común del puesto de Secretaría-

Intervención “Algueña-Hondón de los Frailes”. 

 

 

 

 IGUALDAD Y JUVENTUD 

 

 3.- Concesión de subvención nominativa a la Fundación DHARMA 

para el Proyecto “Hilos para la Vida” en la India. 

 

 

 

 CARRETERAS 

 

 4.- Ratificación de los justiprecios fijados por el Jurado 

Provincial de Expropiación en la expropiación forzosa 

para ejecución de las obras del Proyecto de “Mejora de la 

intersección de la Ctra. CV-770 con la CV-7680, mediante 

glorieta, en el p.k. 3+780 de la CV-770 (t.m. de 

Villajoyosa)”. 

 

 5.- Ratificación de los justiprecios fijados por el Jurado 

Provincial de Expropiación en la expropiación forzosa 

para ejecución de las obras del Proyecto de “Mejora de la 



seguridad vial en la CV-770, entre los p.k. 6+250 y 

6+750. Término municipal :  Orxeta”, Finca 2. 

 

 6.- Aprobación del expediente de expropiación forzosa para 

ejecución de las obras de “Mejora de la seguridad vial en 

diversos puntos de la Ctra. CV-731”. 

 

 7.- Ratificación de los justiprecios fijados por mutuo 

acuerdo entre las partes para la finca 20 (Beniardá) y 

los fijados por el Jurado Provincial de Expropiación 

respecto a las fincas 1 y 6 (Benimantell) en la 

expropiación forzosa para ejecución de las obras del 

Proyecto de “Mejora del trazado en la CV-757, Acceso a 

Beniardá (Alicante)”. 

 

 

 COOPERACION 

 

 8.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones a favor de los municipios de la 

provincia, para inversiones financieramente sostenibles, 

Anualidad 2019 (Fondo de Cooperación). 

 

 9.- Propuesta de acuerdo de aclaración de los Acuerdos 

adoptados por el Pleno Provincial en sesiones de 7 de 

febrero, 30 de julio y 26 de noviembre de 2018, para 

inversiones financieramente sostenibles financiadas con 

los remanentes de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante. 

 

 

 

 CICLO HIDRICO 

 

10.- Autorización del gasto correspondiente a la Convocatoria 

para concesión, en el ejercicio 2019, de subvenciones a 

favor de entidades locales de la provincia de Alicante 

para la reparación (Línea A) y primer establecimiento, 

reforma o gran reparación (Línea B) de infraestructuras 

hidráulicas de abastecimiento y saneamiento que ejecuten 

o hubiesen ejecutado las mismas. 

 

11.- Autorización del gasto correspondiente a la Convocatoria 

para concesión, en el ejercicio 2019, de subvenciones a 

favor de entidades locales de la provincia de Alicante 

para la realización y mejora de infraestructuras 

hidráulicas de abastecimiento y saneamiento a ejecutar 

por la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

12.- Autorización del gasto correspondiente a la Convocatoria 

para concesión, en el ejercicio 2019, de subvenciones a 

favor de entidades locales y entidades de riego de la 

provincia de Alicante para la redacción, por la Excma. 

Diputación Provincial de Alicante, de Proyectos en 

materia de Ciclo Hídrico. 

 



13.- Autorización del gasto correspondiente a la Convocatoria 

para concesión, en el ejercicio 2019, de subvenciones a 

favor de entidades de riego de la provincia de Alicante 

para la realización y mejora de infraestructuras e 

instalaciones hidráulicas y otras inversiones que 

incrementen la eficiencia del uso del agua en regadío, a 

ejecutar por la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

 

 PATRIMONIO 

 

14.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones del Organismo Autónomo, dependiente de la 

Excma. Diputación Provincial “Caja de Crédito Provincial 

para Cooperación”, a 31 de diciembre de 2018. 

 

15.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones del Organismo Autónomo, dependiente de la 

Excma. Diputación Provincial “SUMA. Gestión Tributaria. 

Diputación de Alicante”, a 31 de diciembre de 2018. 

 

16.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones del Organismo Autónomo, dependiente de la 

Excma. Diputación Provincial “Instituto Alicantino de 

Cultura Juan Gl Albert”, a 31 de diciembre de 2018. 

 

17.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones del Organismo Autónomo, dependiente de la 

Excma. Diputación Provincial “Patronato Provincial de 

turismo de la Costa Blanca”, a 31 de diciembre de 2018. 

 

18.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones del Organismo Autónomo, dependiente de la 

Excma. Diputación Provincial “Instituto de la Familia 

Dr. Pedro Herrero”, a 31 de diciembre de 2018. 

 

19.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y 

Acciones de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, 

a 31 de diciembre de 2018. 

 

20.- Cesión gratuita, en propiedad, del vehículo tipo 

furgoneta, marca Renault, modelo Kangoo, con placa de 

matrícula 5242 BRB, al Ayuntamiento de Finestrat con 

destino a los servicios sociales municipales. 

 

 

 

 DEPORTES 

 

21.- Aprobación de la Propuesta del Jurado y concesión Premios 

Deportivos Provinciales, Anualidad 2018. 

 

22.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia 

de Alicante para la realización de inversiones 



financieramente sostenibles destinadas a la renovación 

del césped artificial de los campos de fútbol 

municipales, Anualidad 2019. 

 

 

 

 HACIENDA 

 

23.- Modificación de Créditos núm. 3/2019 del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “Patronato Provincial de Turismo de 

la Costa Blanca” y dar cuenta del informe de evaluación 

del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y de la regla del gasto. 

 

24.- Modificación de Créditos núm. 5/2019 del Presupuesto 

vigente del Consorcio Provincial para el Servicio de 

Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de 

Alicante, entidad adscrita a la Excma. Diputación 

Provincial, y dar cuenta del informe de evaluación del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y 

de la regla del gasto. 

 

25.- Reconocimiento de créditos núm. 3/2019 para pago de 

obligaciones de ejercicios anteriores. 

 

26.- Modificación de Créditos núm. 4/2019 del Presupuesto 

vigente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante y 

dar cuenta del informe de evaluación del cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla del 

gasto. 

 

27.- Modificación de Créditos núm. 5/2019 del Presupuesto 

vigente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante y 

dar cuenta del informe de evaluación del cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria y de la regla del 

gasto. 

 

28.- Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

vigente de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

 

PARTE DE CONTROL 

 

 PRESIDENCIA 

 

29.- Dar cuenta de las Resoluciones dictadas por la 

Presidencia y Sres. y Sras. Diputados/as con delegación 

desde la anterior sesión plenaria ordinaria. 

 

30.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia núm. 

1.225/2019, de 9 de abril, por la que se delegan 

competencias en Diputado Provincial. 

 

 



 

 CORPORACION 

 

31.- Dar cuenta de la aceptación prestada por el Sr. Diputado 

Provincial y Vicepresidente Quinto de la Corporación D. 

Adrián Ballester Espinosa del desempeño de sus funciones 

en régimen de dedicación exclusiva. 

 

32.- Dar cuenta de la renuncia del Sr. Diputado Provincial y 

Portavoz del Grupo Socialista de la Corporación D. José 

Francisco Chulvi Español, al régimen de dedicación 

exclusiva. 

 

 

 

 HACIENDA 

 

33.- DAR CUENTA de la ejecución del Presupuesto del ejercicio 

2019 y situación de la tesorería a 31 de marzo de 2019. 

 

34.- DAR CUENTA del informe de evaluación de cumplimiento de 

objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, correspondiente al PRIMER TRIMESTRE del 

Presupuesto del ejercicio 2019, de las Entidades que 

forman parte del sector Administraciones Públicas de la 

Excma. Diputación Provincial. 

 

35.- DAR CUENTA del informe de evaluación de cumplimiento de 

objetivos que contempla la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, correspondiente a la LIQUIDACION del 

Presupuesto del ejercicio 2018, de las Entidades que 

forman parte del sector Administraciones Públicas de la 

Excma. Diputación Provincial. 

 

36.- DAR CUENTA del informe trimestral, emitido por la 

Tesorería Provincial, sobre el número de operaciones 

pendientes de pago, a 31 de marzo de 2019, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de 

julio. 

 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 
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